
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.- Créase el Sistema de Emergentología Provincial, el que estará integrado por un Centro de Coordinación y un Servicio de Emergentología de Atención Inicial por cada una de las Regiones Sanitarias establecidas por Decreto Nº 4524/00 o normativa que lo sustituya. 

ARTICULO 2º.- La sede del Centro de Coordinación estará en la ciudad de Paraná, en el ámbito físico que determine la Autoridad de Aplicación de la presente Ley y tendrá las siguientes funciones:
a) Atender y entender la demanda en emergentología a nivel Provincial.

b) Realizar evaluaciones epidemiológicas por región, a fin de definir el perfil de cada Servicio de Emergentología de Atención Inicial.

c) Coordinar y optimizar las actividades del Sistema.
d) Asesorar y asistir a los Servicios.
e) Crear una base de datos para generar estadísticas.
f) Auditar programas de prevención. 
ARTICULO 3º.- La localización geográfica de los Servicios de Emergentología de Atención Inicial y Estabilización dentro de cada Región Sanitaria, será definida de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Evaluación de riesgos.

b) Disponibilidades en infraestructura edilicia, recursos humanos, servicios sanitarios y apoyo logístico.

c) Demanda y necesidad del servicio.

ARTICULO 4º.- Los servicios de Emergentología de Atención Inicial tendrán a su cargo:

a) La evaluación y asistencia pre – hospitalaria ante emergencias (accidentes de transito, intoxicaciones, mordeduras, perdida de conocimiento, partos, politraumatismos óseos y musculares obstrucción de vías aéras, accidentes cardiopulmonares y otras).

b) La estabilización y, en su caso, el traslado de pacientes a centros de mayor complejidad.
c) La capacitación de personal especializado.
d) El diseño y la implementación de programas educativos de prevención.
e) La planificación de acciones de respuestas ante emergencias.
f) La coordinación con otras Instituciones, Organismos y/o Entidades Intermedias, tales como Policía, Bomberos Voluntarios, Defensa Civil, Centros de Salud, Organizaciones No Gubernamentales, etc., que puedan prestar servicios en la implementación de las acciones especificadas en el Inciso anterior.
g) La organización de un área de asesoramiento legal, administrativa y de gestión.
ARTICULO 5º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las reasignaciones presupuestarias correspondientes para la instrumentación y funcionamiento del Sistema de Emergentología Provincial creado por la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 6º.- Créase el Servicio de Emergentología de Atención Inicial en el Hospital “Santa Rosa” del Departamento Villaguay (Región Sanitaria II, según Decreto Nº 4524/00), atento a las funciones establecidas en el Artículo 4º de la presente Ley.
ARTICULO 7º.- Conforme lo previsto por el Artículo 5º de la presente norma, autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las reasignaciones presupuestarias correspondientes para dar cumplimiento al Artículo anterior.
ARTICULO 8°.- Comuníquese, etcétera.
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